
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA TELEMÁTICA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES 

Y TESOREROS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL DE MÁLAGA DE 2  DE 

OCTUBRE DE 2024. 

 

 Siendo las 17:35 horas del día 2 de octubre de 2024, se reúnen telemáticamente,  

en primera convocatoria los miembros de la Junta de la Junta de Gobierno de COSITAL 

Málaga que a continuación se dirá, a los efectos de celebrar sesión ordinaria conforme al 

orden del día que ha sido previamente comunicado. 

 

ASISTEN 

Benedicto Carrión García(Presidente). 

Salvador Vergara López. 

José Antonio Ríos Sanagustín 

Sara Berbel Ruiz 

Alfonso Moreno Olmedo 

Secretario.- 

María Dolores Pacheco Alcántara 

 

  El señor presidente, previa comprobación del cuórum de asistencia necesario de 

miembros de la Junta de Gobierno, conforme al artículo 27.2 del Estatuto del Colegio de 

Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Provincia de Málaga, publicado en el BOJA 

el 31 de marzo de 2021, declaró abierta la sesión, tras lo cual se procedió al despacho de 

los asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria del 27 de septiembre de 2024. 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES DE FECHA 26 DE JUNIO Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 Dada cuenta del acta de la Junta de Gobierno de fecha 26 de junio de 2024 y la 

del 19 de septiembre de 2024, las cuales, sin objeción a su contenido, son aprobadas por 

unanimidad de los presentes. 

 

2º. -CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LOS COLEGIADOS DE 

COSITAL MÁLAGA 



     Por el presidente, Benedicto Carrión García,  se exponen los motivos que han 

justificado la inclusión de este punto en el Orden del Día, y que se resumen en que el 

Colegio debe ofrecer a su colegiados una defensa judicial dentro de sus posibilidades 

económicas, son varios los colegiados que se han dirigidos a este presidente solicitando 

la ayuda del Colegio y lo único que se le puede ofrecer es una mediación colegial. Que 

los planteamientos que se han venido realizando en anterioes reuniones orientas a 

formular una consulta a los colegiados interesados, en el que debería de concurrir un 

mínimo de colegiados que opinaran la conveniencia de disponer de este servicio y su 

posible financiación por ellos, mediante un incremento de sus cuotas, o bien que se 

constituya un fondo para atender los pleitos que puedan surgir; se considera (por el 

presidente) que el Colegio no debe de decidir la implatación de este servicio en función 

del resultado de la consulta, y que el fundamento primordial del Colegio es la defensa del 

colegiado. Añade que este servicio, que fue negociado por Alfonso Moreno con el 

despacho de Martinez Echavarría, es una buena opción; ya que supondría que COSITAL 

Málaga cuenta para sus colegiados, de un prestigioso despacho de abogados de Málaga. 

Informa, asimismo, que en el día de ayer, se mantuvo una conversación telefónica con el 

representante de ese despacho, Sr. Ramón Blasco al que se le planteó que redujera su 

oferta a 500 euros/mensuales IVA excluido, para centrar el servicio en solo cuatro pleitos 

anuales que es lo que realmente interesa, más que una actividad formativa, un 

asesoramiento en materia de nuestra competencia o la interposición de recursos 

administrativos. Esta propuesta ha sido aceptada esta mañana mediante conversación 

contestada telefónicamente con esta presidencia. Finaliza exponiendo que la contratación 

de este servicio de cuatro procesos judiciales anuales se financiaría con los fondos que 

dejan de atender el alquiler que venía pagando el Colegio, el inicio del mismo sería con 

la entrada del año 2025 y las costas procesales sería para el despacho de abogado, salvo 

que fuera del tipo de condena en costas al colegiado que abonaría éste. 

     María Dolores Pacheco expone que tiene dudas en relación con este tema, que 

el Colegio siempre se ha manejado con un Presupuesto muy ajustado por no decir 

deficitario y que ahora que se iba a disponer de algo de liquidez al no tener que pagar 

alquiler, nos vemos en la misma situación anterior. Señala que la mayoría de los 

colegiados dispone de un seguro de responsabilidad que no es muy costoso y que atiende 

no solo la responsabilidad civil  y penal del colegiado, sino también situaciones de acoso 

laboral e incluso merma de retribuciones. 

 



Sara Berbel considera que cuatro procesos anuales pueden ser pocos y que en caso 

de que se presenten más casos, quién va a decidir que se pueda atender unos procesos 

judiciales y otros no.  

A este respecto señala Alfonso Moreno que se crearía una Comisión dentro de la 

Junta de Gobierno que estudie los diferentes casos. 

 Se pregunta por los asistentes si se ha buscado otros presupuestos y por José 

Antonio Ríos se pide que los cuatros procesos incluya el de apelación; es decir, que las 

apelaciones no se consideren un pleito nuevo. 

 El presidente contesta que no se trata de acciones ante la exigencia de 

responsabilidad del colegiado, sino otras situaciones en la que el colegiado pueda 

necesitar la ayuda del colegio en materia judicial. Sobre otros presupuestos manifiesta 

que no se ha buscado, pero que considera que la opción de disponer de un despacho de 

prestigio ayuda a que la defensa del colegiado pueda verse reforzada. Asímismo añade 

que efectivamente cuatro procesos judicial es insuficiente pero si la experiencia es 

positiva se podría ver la posibilidad de ampliarlo y analizar su financiación. Sobre quién 

decidiría que pleitos se defienden y cuales no, considera que debe ser el presidente, oído 

la Junta de Gobierno. 

 Tras un amplio debate, se somete a votación la propuesta formulada por el 

presidente resultando que por tres votos a favor de los señores Benedicto Carrión, José 

Antonio Rios y Alfonso Moreno, y tres abstenciones de Salvador Vergara, Sara Berbel y 

María Dolores Pacheco, la Junta de Gobierno acuerda  

          1º.- Contratar los servicios de defensa judicial de los colegiados de COSITAL 

Málaga con el despacho Martinez Echevarría en las siguientes condiciones: 

- Duración: Un año, prorrogable por años naturales. 

- Procesos judiciales cubiertos: cuatro en primera instancia de cualquiera de las 

cuatro órdenes jurisdiccionales. 

- Procesos judiciales incluidos en los anteriores: las apelaciones, recursos judi-

ciales que deriven de la primera instancia. 
- Importe del contrato: 500 euros mensuales, IVA excluido. 

- Costas:  

            - Si hay condena en costas en contra: lo paga el colegiado. 

            - Si  hay condena en costas a favor: lo percibe el despacho Martinez 

Echeverría. 

 

       2º.- Esta contratación tendrá efecto a partir del 1 de enero de 2025. 

 

3.- PREPARACIÓN ASAMBLEA GENERAL DE COSITAL MÁLAGA. 



 

 Se propone que esta Junta de Gobierno decida la fecha para la celebración de la 

Asamblea General de COSITAL Málaga, la propuesta de designación de colegiado de 

honor, el reconocimiento de los colegiados que ha promovido el espíritu de cuerpo 

colegial y el lugar dónde celebrar la comida del Colegio el día de la Asamblea.  

 

    Sobre la fecha y lugar  de celebración de la Asamblea y comida colegial:  Tras un 

amplio debate se acuerda el día 29 de noviembre de 2024. El lugar se propone que sea en 

el Instituto Portuario y la comida en el hotel Málaga Palacio. 

 

    Sobre reconocimiento: se propone que la Asamblea haga un reconocimiento 

especial a D. Carlos Limón, jubilado recientemente, por su espíritu de  cuerpo que siempre 

ha animado en nuestra profesión; así como a los que se ha jubilado este año. 

 

   Sobre la jornada formativa el día de la Asamblea: se pide que se hagan propuestas en 

los próximos días para cerrar lo antes posible este apartado formativo que se vincula al 

dia de la Asamblea. 

 

4º.- PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE COLEGIADO DE HONOR 2024 

   

  Por el presidente propone a la persona de Juan Antonio Vigar Gutirrez por ser un 

habilitado (secretario-interventor) que ejerciendo durante 17 años la secretaría del 

Ayuntamiento de Ardales y funciones en el área de Cultura de la Diputación de Málaga, 

y dirigido la sección cultural del periódico SUR, ha sido la persona que ha hecho posible 

que el Festival Cine de Málaga haya alcanzado la prestigio nacional e internacional que 

ha conseguido. La justificación de colegiado de honor no está en el prestigio jurídico 

persona propuesta sino en la consideración de que es un honor para nuestro colegio que 

tengamos entre nuestros colegiados a una persona tan meritoria y de la valía de Juan 

Antonio Vigar Gutiérrez que ha conseguido que el Festival Cine de Málaga sea un 

referente nacional e internacional. 

 

    María Dolores Pacheco manifiesta que el nombramiento de colegiado de honor 

debe recaer sobre una persona en atención a los especiales méritos o servicios relevantes 

prestados a favor de la organización colegial en general tal y como recogen los Estatutos 



del Cosital y que ella personalmente ignora qué méritos tiene esta persona en relación con 

el colegio. De igual modo tampoco ha visto expediente alguno donde dichos méritos y 

actuaciones hayan quedado acreditados para efectuar dicho nombramiento, sin poner en 

duda en ningún momento la valía y la trayectoria profesional de Juan Antonio Vigar. 

 En su opinión podría ser objeto de un reconocimiento especial que también tendría 

su repercusión en los medios como quiere el sr. Presidente, pero no nombrado como 

colegiado de honor. 

 Salvador Vergara señala que el Colegio en la Asamblea del año pasado ya hizo un 

reconocimiento especial a la labor y trayectoria profesional de nuestra compañera Rocío 

Claros, sin que fuese nombrada colegiada de honor y que esta ocasión se podría hacer lo 

mismo con Juan Antonio Vigar. 

 

     El presidente  contesta que el especial mérito y servicio al colegio es poner de 

relieve la existencia y la visibilidad de nuestra profesión y Colegio cuando una persona 

que ha ejercido nuestra profesión durante 17 años (que sigue estando de alta en nuestro 

colegio pagando la cuota) ha alcanzado el reconocimiento nacional e internacional de 

Juan Antonio Vigar. Afirma que, si el alcalde de Málaga hubiera sido secretario de 

ayuntamiento un solo día, también lo propondría como colegiado de honor. Y finaliza 

diciendo que este mismo criterio se sigue en otras instituciones, en el que personas que 

han pertenecido a la misma, después han alcanzado altas cotas de éxitos en otras 

disciplinas. 

 

     Tras un amplio debate, se pasa a votación, resultando que por dos votos a favor, 

de Benedicto Carrión y Alfonso Moreno; un voto en contra de María Dolores Pacheco, y 

dos abstenciones de Salvador Vergara y Sara Berbel, se acuerda proponer a la Asamblea 

de COSITAL Málaga el nombramiento de colegiado de honor a la persona de D. Juan 

Antonio Vigar Gutierrez. 

 

5º.- ASUNTOS URGENTES 

     No se somete ningún asunto a la consideración de los asistentes, con lo que no hay 

asuntos urgentes que tratar. 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS  

 No se formulan ruegos ni preguntas por los asistentes. 



 

 Y no habiendo más asuntos a tratar se levantó la sesión telemática por el 

presidente, siendo las diecinueve horas y diez minutos. 
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